
 
 

ANEXO 0 
ENTREGA Y OBSERVACIONES 
TRABAJOS FIN DE ESTUDIOS 

 
 
 1. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE ASIGNACIÓN DE TFE 
2. ENTREGA DEL TRABAJO DEFINITIVO 

PARA LALECTURA PÚBLICA 

Observaciones 
para antes de 
la entrega 

 
- Ver el artículo 6º de la normativa. 

 
La asignación se hace por dos cursos 

académicos, por lo que, de solicitar la 
asignación de TFE en la convocatoria 
de Junio, ya se estaría consumiendo un 
curso completo. 

- Entrega en la secretaría del CUMe: 

● ANEXO I 

- Ver el artículo 6º de la normativa y seguir 
ANEXO VI de cada titulación. 

 - Entregar en la Secretaría del CUMe por el 
alumno/a: 

 ● ANEXO II 
● ANEXO III (Opcional) 

 - Entregar en la Secretaría del CUMe por el/la 
tutor/a: 

 ● ANEXO IIA 
● Informe antiplagio 

 Los/as tutores/as deberán avalar la lectura pública 
del TFE mediante el Anexo IIA y el informe 
antiplagio. 

 La primera convocatoria en la que un/a estudiante 
podrá realizar la lectura será aquella en la que 
apruebe la última de las asignaturas de la 
carrera. 

Fechas de 
Entrega 

- Convocatorias (ver documento fechas de 
interés): 
• Septiembre 
• Diciembre 
• Marzo 
• Junio 

- Convocatorias (ver documento fechas de 
interés): 

• Noviembre. 
• Enero  
• Junio (Enfermería)  
• Junio (resto titulaciones) 
• Julio 
• Septiembre 

Observaciones 
para después 
de la entrega 

- La comisión coordinadora publicará la 
lista de asignaciones de TFE de los 
alumnos cumplimentando el ANEXO IB. 

- El centro publicará la fecha de exposición 
pública y defensa de los TFG. La fecha estará 
comprendida en alguno de los plazos 
siguientes (ver documento fechas de 
interés): 
● Noviembre 
● Enero 
● Junio (Enfermería) 
● Junio (resto de titulaciones) 
● Julio 
● Septiembre 

 
- Si el TFG merece una calificación ≥ 8 y el/la 

alumno/a entrega el ANEXO III, un ejemplar en 
formato digital del trabajo será almacenado en 
el repositorio DEHESA de la UEx 

 


